
Guoyoquil, 30 de moyo de 2017

Señor
Rodrigo Loniodo Romero
Gerente Generql
EMPACADORA CHAMPMAR S.A.
Ciudod

De mi consideroción:

Por lo presenie informo o usted que el dío de hoy he procedido o lronsferir
o fovor de lo coMpAñ1,,q nomNl s.A. con RUC #Aggl3785gó001, 32aJg2
occiones de mi propíedod en lo compoñío EMPACADORA CHAMPMAR
S.A . con RUC # 0990ó83980001.

Agrodeceré tomor noto de esto tronsferencío en el libro de Regisiro de
Acciones y Accionistos de lo compoñío EMpAcADoRA CHAMPMAR s.A. e
ínformor del poriiculor o lo superintendencio de compoñíos.
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ROLANI S.A.

Guayaquil, 11 de mayo de 2017

Señor
RODRIGO LANIADO ROMERO
Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ROLANI S.4.,
en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE
de la misma por el período de cinco años, a partir de la fecha de inscripción del
nombramiento.

Este nombramiento reemplaza al inscrito el día 8 de mayo de 2012; Foja 46.368 a 46.369;
Registro Mercantil #7.989.

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial
y extrajudicial de la compañía.

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario
Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el 2 de Diciembre de
1996, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de
Enero de 1997. Mediante escritura pública autorizada por el Notario Quinto del Cantón
Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el 24 de Octubre de 2000, inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el24 de enero de 2001 , la Compañía Convirtió y

Acepto el cargo de Presidente de la compañía ROLANI S.A. para el cual he sido elegido.
Guayaquil, 1 1 de mayo de 2017

MERO

Nacional idad : Ecuatoriana
Domicilio: Urbanización Manglero Vista, Cantón Samborondón

RODRIGO LANI

-FSIA

RgfftiTno EN H0JA DE SEGURIDAD

HEX,?ffilianruNTA



# tu§ istio $trercantit de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:20.458
FECHA: DE nnPEnroRlo : I 6lmay/20 1 7

IIORA DE REPf,RTORIO: 14:08

En cumplimiento C.of,.lo disnyesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón,Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha dieciseis de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el

presente Nambramiento de Presidente, de la Compañía ROLANI S.A., a
favor de RoDRIGO LANIADO ROIIERO, de fojas 20.185 a 20.188,

Registro de Nombramientos número 5.442.

ORDEN:20458

Guayaquil, l7 de'mayo de 2017

0
REVISADO POR: I&

I-a responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad lde los datos registrados, es de exclusiv¿ responsabilidad 
9"^1." O d

declarante cuando est4 o este pfovee toda la información, al.tenor de lo estableoido en el Afi. 4 de la l.ey del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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Pend6la Solórzano
TRO MERCANTIL

TON GUAYAQUIL
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